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En otro aspecto, el Reglamento en cuestión no concreta. ade
cuadamente las funciones propias de ¡os dos cargos antes aludi
dos ni tampoco de las atribuidas al Administrador, a las que sól9
alude de un modo conjunto en su artículo 15.

Por todo ello se hace necesaria \a modificación de tos mencio
nados preceptos, de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 384211970, a fin de que la labor encomendada al Patrcr
nato de la Alhambra y oeneralife sea realizada con la mayor
eficacia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes, este Ministerio ha dispuesto:

1.G El articulo quinto del Reglamento del Patronato de la
Alhambra y Generalife, de Granada, de 16 de enero de 1943
quedará redactado en los Siguientes términos:

«Artículo 5.° El Patronato tendrá un Vicepresidente, un Ge
rente, un Administrador y un secretario, cuyos cargos seran
de libre designación ministerial.

La designación de los cargos de Vicepresidente y secretario
recaerá entre alguno de los Vocales nominales miembros del
Patronato.

Los cargos de Gerente y Administrador seriln nombrados
por el Ministerio de Educación y Ciencia, oido el Patronato.

1. Serán funciones propias del Vicepresidente las siguientes:

a) Sustituir al Presidente en los casos de ausencí3. delega~

eión o enfermedad.
b) Convocar, de a'cuerdo con el Presidente, las reuniones

del Patronato.
e) Ordenar la ejecución de los acuerdos adoptados por el

Pleno o la Comisión del Patronato.
d) Dar el visto bueno a las ordenaciones de cobros y pagos

que se realicen por el Patronato.
e) Realizar cualesquiera otras funciones de caníctf'-r anúlogo

a las anunciadas y que sean propias de la naturaleza del cargo.

2. Serán funciones propias del Gerente las siguientes:

a) De representación.-A tal efecto actuará en nombre del
Patronato en cuantos actos y misiones se le encomienden por
éste, con el carácter de Jefe de Relaciones Públicas del mi3illo.

b) De organización.-En este sentido intervendrá en la ejecu
ción y organización de todas las actividades artísticas y Cllltu
rales acordadas por el patronato en coordinación con la Direc
ción General de Bellas Artes, Siendo responsable de ponerlas
en práctica,

c) De inspección.-En este aspecto se ocupará del cumpli
miento de los acuerdos del Patronato en todo lo relativo a
la vigilancia de los monumentos y ejercerá la jefatura del per
sonal administrativo y subalterno, contratación del mismo, hora
rios de trabajo, etc. Se ocupará de la redacción de los presu
puestos, cobros y pagos, de la marcha económica de las obras
que se realicen en 103 monumentos, dando cuenta de esta labor
al Patronato

d) De coordinación.-En el eercicio de esta función, el Ge
rente del Patronato será el enlace entre dicho Organismo y
la Dirección General de Bellas Artes a través del Presidente,
de modo que la misión qUe tiene encomendada el Organismo
autónomo se realice de acuerdo con las normas emanadas de
dicho Centro directivo a fin de que la ejecución de las mismas
se reallce con la mayor urgencIa y eficacia.

e) Asistirá a las reuniones del Patronato con voz, pero sin
voto.

3. Serán funciones propias del Administrador las siguientes:

a) Aprobar las cuentas de los fondos que constituyen el
patrimonio del Patronato que le presente la gerencia.

b) Presentar anualmente al Patronato cuentas de las inver
siones realizadas y remitirlas al Ministerio de Educación y Cien
cia para. su aprobación.

4. serán funciones propias del secretario las siguientes:

a) Intervenir, con el carácter de fedatario, en la ejecución
de los acuerdos adoptados por el Pleno y la Comisión del Pa
tronato.

b) Dar cuenta de la correspondencia que se reciba en el
Patronato.

c) Redactar y dar fe de las actas de las reuniones del
Patronato.

d) Extender y tirmar, por orden del Presidente o Vicepresi
dente, la convocatoria para las reuniones del Patronato,»

2.° En el articulo noveno del Reglamento se modificara el
párrafo finaJ en los siguientes términos:

«La ejecución de estos acuerdos corresponderá al Gerente
del Patronato en la forma establecida en el artíCUlo quinto.
y quedarán confiadas al Vicepresidente. Administrador y Secre-
tario los propios de sus respectivos cargos.» .

3.0 Se suprime el artículo 15 del Reglamento,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efec:tos consiguientes.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de enero de i971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 21 de en.ero de 1971 por la que se dis¡;(;ne
d cun!.plimiento en sus propios iérminolS de la sen
ten<'ia del Tribunal Supremo de 1 de diciembre de
}.970, recaida en el recurso contendoso-administra
tiLo interpuesto por den .Manuel Cano y Cano, lns
~)eC!or de Enseñanza Prim.aria, fallecido.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Cano y Cano contra resolución tácita
de la Dirección General de Enseñanza Primaria, el Tribunal
Supremo. con fecha 1 de diciembre de 1970, ha dictado la si
guiente sentencia:

«Fallamos:: Que estímando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Manuel Cano y cano y, por
su- fa11ecüniento. seguido por su hija y universal heredera, doña
María Luísa cano Pérez, contra resolución tácita de la Dirección
General de Ensefian7..a Primaria del Ministerio de Educación
y Ciencia denegando la pretensión del recurrente de recono
cimiento de trienios correspondientes al tiempo en que estuvo
separado de su cargo de Inspector de Primera Enseflanza entre
el treinta de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y
siete de julio de mil novecientos sesenta y cinco y contra resolu
ción tacita desestiman-do el recurso de reposición interpuesto
contra aquélla, debernos anular y anulamos tales resoluciones
por no ser conformes a derecho¡ y en su lugar declaramos el
derecho del recurrente a QUe le sea reconocido como tiempo
de se:·vkios prestados a efectos de trienios el que permaneció
separado de su cargo desde treinta de dicioembre de mil n')v€
cientos treinta y n~¡eve y siete de julía de mil novecientos sesenta
y c-in-:'o, ('ondenando a la Administración a que adopt.e las me
didas neeesari?s mITa la total efectividad de tal derecho; sin
hacer especial condena de costas.})

En sn virtud, este Ministerio ha tl:nido a bien disponer que
se cumpla la citada sentenci:l en s~~s 111'epi05 términos.

Lo digo a V. L para su conocin-¡iento y demus efectos.
Dios guarde a V_ L
Madrid, 21 d-e enero de 1971.

VILLAR PALASl

ORDEN de 1 ele febrero de 1971 por la que se
aprneba el Reqlamento de las E.Tposicion~s N(lcio
1U!les de Arquitectura, Diseno JI Artes Aplzcadas.

Ilmo. Sr.: Por Decre0 3022/1969, de 13 de noviembre («Bo
letín Oficial del Estado)) del 8 de dieiembre) se reorganizaron
laS Exposiciones Nacionales de BeHas Artes y se dispuso que
con este nombre se ceh~brarian tres grandes certámenes: una
Exposición Nacional de Arte ContemporúI1:eo, una Expos~ción
Nacional de Arquitectura, Diseüo y Artes Apl1cadas y una Tnenal
de Música Contemporanea,

El articulo sexto del citado Dec.reto indica Que para la Ex
posición Nacional de Arquitectura. Diseño y Artes Al?licaf;i~
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de la DlreCClOn
General de Bellas Artes, designará. un Comisario especial orga
nizador y dictará asimismo las normas que determinen la comr:o
sición y procedimiento de actuación del Jurado de seleccion
y calificación. . .

En su virtud, a propuesta de la DIreCCIón General de Bellas
Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Queda aprobado el Reglamento de la,g Exposi
ciones Nacionales de Arquitectura. Diseño y Ar~es Ap1ic~das
que se inserta a continuación V que. entr~~ en VIgor el lUIsmo
día de su publkación en el {{Boletm OfICIal del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

REGJ~AMENTO DE LAS EXPOSICIONES NAL~IONALES
DE ARQUITECTURA, DISEl'JO y ARTES APLICADAS

Capitulo l. Norma.s qenerales

Articulo 1/' Las Exposiciones Nacionales de Arquitectura.
Diseño y Artes Aplicadas tienen por finalidad principal fomentar
la investigación creadora en la arquitectura, concebida en su
doble aspecto de ciencia y arte, para que sea instrumento efíc~
de humanización, cada vez más, de la sociedad en que esta
integrada.

Articulo 2." Las Exposiciones Nacionales de Arquitectura,
Diseño y Artes Aplicadas se celebrarfm cada dos all0s. alternando
con las Exposiciones Nacionales de Arte Contemporaneo, y a
ellas podrán concurrir todos los profesionales de la Arquitectura,
el Urbanismo y el Diseño en sus di:,tintas especialidades y otros
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artistas de nacionalidad espallol... hlsp&noamerlcsl1& o fUlpll1&
que gocen de doble nacionalidad.

Fuera de concurso se admitirá 1& particl~n de artistas
extranjeros, invItados por la Dirección General de Bellas Artes.

Los trabajos y proyectos presentados deberán ser inéditos
y no haberse presentado en ninguna exposiciÓIi o concurso ante-
rior o simultáneo.

Artículo 3.0 La exposición se celebrará en Madrid o en :cual
quier otra ciudad que se de:en· la convocatoria del certa
men y se procurará SU tI'. . a otras ciudades espailolas
para su mayor proyección cultural

Artículo 4.° La Exposición Nacional de Arquitectura, Disefio
y Artes. Aplicadas constará de 1a8 tres secciones $lgUientes:
..l 1.. ciudad, bl la. vivienda. y el mobiliario y. ol los e4illclos
públlcos.

Cada. Ull& de ell... estará dividida. en subsecclones, cera.cterl-
za.cla.s por los &spectos siguientes:

1. Composición de sus elementos (diseño ~dustrtan.
2. Composición de los espacios (diseño ambiental}.
3. Composición del edificio UfiS\lIlSI.Icsl.
4. Interrelación con la Ut"be (urban1stlca).

En ca.da convocatoria se hará constar la estructura de laa
secciones ysubseccioiles que se juzguen oportunas· para. cada
certamen, conforme a su· mterés' ·soclal. sln~juicio d.e que
pueda.n establecerse también otras seccionese$peeiaIes.

ArtícUlo 5.p Como estimulo alas tareas r:eaUzaclas, se insti·
tuyen los siguientes galardones: Gran Premio Nacional de Di·
seño Industrial. Gran Premio Nacional <le IJlsel'io. Ambiental,
Gran Premio Nacional de Insulistica, GnmPremlo Nacional
de Urbanistica. Cada uno de ellos estará dotado económicamente
en la cuantía que se determina en el artículo 18 de este Re
glamento.

• La obtención de los anteriores galardones significará un mé
rito relevante para optar a las becas, premios· y subvenciones
convocadas por organismos oficiales o privados.

Articulo 6.Q A propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes, el Ministerio de Educación., Ciencia designará un Comi
sario organizador de la Exposicion y un Jurado oe seiección
y calificación.

Articulo 7.Q El plazo para la admisión de los trabajos y
proyectos será señalado en la respectiva convocatoria,

La recepción oe los trabajos y pr0ll'ectos -:-Que. deberán ser
presenta.dos por el propio autor o persona debidamente auto
riZada- se verificará ordinariamente en el Ilusmo lugar donde
vaya a eelebrl:Lrse el certamen, previo anUncio de los días
y horas de recepción, que se hará con antelación de veinte
días cuando menos.

Los autores que no residán en 1& capital. donde se celebre
la exposición o estén ausentes durante 'Cualquiera de los trámites
del certamen designaran un representante con domicilio en dicha.
capital. autorizado para resolver posibles incidencias.

Articulo 8.p Cada autor deberá presentar ,eustrabajos y pro
yectos -maquetas. planos, fotografiasj etc,- juntamente con
las cDrrespondientes Memorias explicativas.
.. No se limitan las dimensiones de los trabajos y proyectos
a presenta.r. En el caso de que estas dlmenstones hagan. imposi
ble la exhibiciónpúbUca de alguno de los. tralmjos presentad06,
quedará a juicio del Jura.do decid1r el procedimiento a seguir
para que puedan ser calificadas y pUbUcamente eonocidos, va
liéndose de la. reproducción en el catálogQ, o de otro medio
oportuno cualquiera.

Articulo 9.° Los trabajos concursantes serán recibidos por
el secretario de la exposición en el .lOcal designado al efecto.

Al hacer la presentación de los trabajos, los autores o sus
representantes l3USCl"ibirán un boletin de inscripción· en el que
harán constar los siguientes datos:

Autor o autores (dos apelUdos y nombre).
Documento nacional de identidad o certlflcaci6n de doble

nacionalidad.
Lugar y fecha de nac1miento.
Domicllio y teléfono.
«CurriculUIll» del expositor o expoSítores.
Denominació~ pública del estudio o taller ell que hayan reali-

zado los trabajos y proyectos.
Apellidos y nombre del representante, en su caso.
Domicilio y teléfono del representante.
Precio· en que lo presentado se valora a loa efectos que

procedan. .
Cada trabajo deberá ir acompañado de fotografías en tamafto

18 x 24 centimetr08, en blanco y negro, de cuantos conceptos,
a juicio del autor, merezcan su reproduec1ónen el catálogo
de la exposición, resefiando en el d.orso de laS fotografías el
nombre y apellidos del autor de los trabajos y. el titulo de
lo fotografiado.

Los gastos de transporte de los trabajos presentados serán
a cargo de los expositores.

Artículo 10.-De la no admisión de un trabajo se dw"á comu
nicación individual a los interesados, a fin de que sean retirados
en el plazo máximo de diez cUas. a contatdesde el sigulente
al de· la fecha de la notificación.

Artlc\l10 lL Dentro de los veinte dIa.s sIgu1entes Bl de c1all
BUla de la exposición, los autores o sus representantes, previa
presentación del resguardo correspondiente. podrán retirar .sus
~abajos. l!B1vo los ga.lardOll&dos o selecclOll&dos pera S\l exhl·
bIción en otras ciudades.

El Ministerio de E<lucaeión y Ciencias no se responsabilizará
del valm: de los trabajos presentados, aunque los servicios tée
1Weos de la. Dl:tección GenerBl de Bellas Artes extremarán S\l
celo en:~ conservación de loa mismos.

Transcurrida. \lfi plazo de dos meses desde la. c1allSllrll. defInI·
tlv.. de la exposición,. los trabajos que no baya.n sido retlr""""
pasarán· a,ser propie<la4 del Estado. salvo easo de fuerza mayor
deblda.mente jWlllflcado.

c..pll\llo n. J....ado

ArtlC\llo 12. Pera 1.. e.dmIsI6n, ca.llflca.clón y posterior ex·
hibición, en su gasa, en otras c1udAcles, de los. trabajos pre
sentados a la·· EXposición Nao1onal de Arquitectura, Dlsefio y
Artes AplIcadas, se designará por el MíDlsterio de Educac16n
y Ciencia, a· propuesta de 1& Dlreceiém Genera.l de Bellas Artes.
un Jurado· compuesto de la siguiente forma:

Presldetlte: Director generar de Bell... Artes o, por su dele
gación, .elSubditeetor general

Vocales:
Los COmisarios generales de Exposiciones y del Patrimonio

Artisticot{scional .de la Dirección General de Bellas Artes.
El Com:isarió de la. Exposición.
Un representante designado por el Consejo Superior de Co

legios de.· Arquitectos.
Los· Jefes de los servicios de Monumentos y de Conjuntos

Histórico-Artisticos de la Dirección General de Bellas Artes.
Un representante de ·1& Escuela Superior de Arquitectura

de la zona. en que se celebre' la exposición.
Siete Vocales. a designar por el Ministerio de Educación

y Ciencia;, a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes,
entre personas calificadas en las materias a que la exposición
se refiere.

Secretario: Con voz y sin voto, será designado por el Minis
terio de ~ducadón y Ciencia.. a propuesta de la Dirección Genera.!
de Bellas :Artes.

Articulo 13. El Jurado deberá reunirse dentro de los tres
días siguientes a la fecha de termiIlaeión del plazo de admisión,
a. fin de proceder a la -'selección de ios trabajos a exhibir.

La eXpOsícíón permanecerá abierta al público un mes como
mínímo.

Articulo 14. El Jurado hará constar en aeta. las obras admiti
das y recbazadas, con indicación de su autor~

Articulo 15. Dentro del plazo de veinte días, a contar desde
el de la Ulauguraeión de la exposición, el Presidente del Jurado
elevará al Mi1iisterio de EducaeiÓ1l y Ciencia las propuestas
acordadas para la concesión de los galardones.

Articulo 16. para la a.dm1B1ón de los trabajos y la posterior
calificación y propuesta de galardones, sólo podrán votar los
miembros. presentes del JlU'ado y en ningún caso serán admitidos
votos POs deiegación o carta. _-

Para·l$ admisión de los trabajos será suficiente el voto fav~
rabIe de la mayoría de los Jurados presentes. Para 1& propuesta
de galardones se requerirá una mayoria de los dos tercios del
Jurado, en primera votación. y mayoria absoluta en segunda.

Articulo 17. será de aplicación a los miembros del Jurado
lo dispuesto en .los s.rticulos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo sobre causas de abstención y recusación..

Los coxnponentes del Jurado tendran derecho a las correspen·
dientes dietas. viáticos y abono de gastos de locomoción e indem
nizaciones, en su caso, según lo establecido en las d1spos.f.
ciones vigentes.

Capitulo IIL Galardones

Artículo 18. De confQrnlidad con lo que se dispone en el
articulo quinto, se establecen los galardones sIguIentes:

Gran Premio Nacional de Diseño Industrial. 500.000 pesetas.
Gran Premio NacioDAl de D1Befio Ambiental. 500.000 pesetas.
Gran Premio Nacional de InsU1íSt1ea, 500.000 peseta&.
Gran Premio NacIonal de Urbanistica, 500.000 pesetas.

La cuantía de estos galardones podrá ser modificada en el
futuro, si .así lo aconsejan las circunstancias y dentro de las
posibilidades presupuestarias. por el MInisterio de Educ~ón
y Ciencia,- en la orden de convocatoria de cada exposIClón.

Como testtmonio de cada uno de los anteriores galardones,
el Ministet10 de Educaclón y Ciencia expedirá un titulo acredi
tativo de cada uno de ellos.

Articulo 19. Con motivo de estas expos1clones se podrán con
ceder· cuan:tB6 ayudas a la investigación artlstiea sean. instituidas
por Fundaciones del. pa.is y otras entidades o particulares y
que hayan sido ofrecidas oportunamente a la Dirección General
de Sellas .Artes Y estén previamente anunciadas. Se podrán
otorgar también ott'os. premios ofrecidos asim1smo por ent1(ia¡.
des públlca.s o prIva.das, o por partlc\llere&.
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Articulo 20. El Jurado podrá proponer que los galardones
se transfieran o acumulen de un concepto a otros. Los galar
dones podrán declararse desiertos si a juicio del Jurado ninguno
de los trabajos presentados reúne los requisitos adecuados.

Artieulo 21. Los trabajos premiados quedarán de propiedad
del Estado.

Articulo 22. Por el Ministerio de Edueación y Ciencia, h
propuesta de la Dirección General de BeHas Artes, se convocará
el oportuno concurso para recompensar con las r,antidades que
en la respectiva convocatoria se determinen los mejores trabajos
de crit1oa. que sobre las Exposiciones Nacionales de Arquitectura,
Disefio y Artes Aplicadas se difundan por prensa, cine, radio,
televisIón u otro medio difusor, dentro de los treinta días siguien
~s a la apertura de la exposición.

Articulo 23. Se autoriza a la Dirección General de Bellas
Artes para dictar las disposiciones necesarias para la interpre
tación y ejecución de este Reglamento.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se
constituyen Consejos Escolares Primarios, se aprue
ban sus Reglamentos, se disuelve el qUe se ex
presa y se procede a diversas modiJicaciones.

nmo. Sr.: Vistos los escritos de solicitud de constitución
de Consejos Escolares Primarios presentados por las Entidades
patrocinadoras de los mismo, según determina la Orden minis
terial de 23 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de
4 de ~brero), por la que se aprueba el Reglamento de Escuelas
Nacionales de Enseñanza Primaria en Régimen de Patronato
Escolar;

Examinados los proyectos de Reglamento de los Consejos
Escolares Primarios a constituir, a<:ompaílados a tenor con lo
dispuesto en el articulo tercero de la citada orden de 23 de
enero de 1967;

Vista la petición de un Consejo Escolar Primario solicitando
la ampliación de su ámbito jurisdiccional, así como el nuevo
Reglamento sustitutivo;

Examinados los expedientes incoados por diversos Consejos
Escolares Primarios para que se proceda a la modificación
del articulado de un Reglamento, al cambio de denominación,
a la rectificación de los componentes que liguraron en una
Orden de constitución;

Vista la propuesta de disolución de un Consejo Escolar Pri
mario;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
Inspección de EnseflanzQ Primaria y comprobado que 103 pro
yectos de Reglamento se encuentran conformes con la repetida
Orden de 23 de enero de 1967; con el Reglamento de Centros
Estatales de Enseñanza Primaria, aprobado por Orden de 10
de febrero de 1967 (<<BQletin Oficial del Estado» del 20); con
el texto refundido de la Ley de Ensefianza Primaria. aprobado
por Decreto 193/1967, de 2 de febl"ero, y demás disposiciones
de general aplicación, normas declaradas en vigor en los tér
minos previstos en la disposición final cuarta de la ky General
de Educación de 4 de agosto de 197() ({,Bolet,ín Oficial del Es.
tado» del 6) y articulo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado}) de 7 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Oonstituir los Consejos Escolares Primmios que a conti
nuación se detallan y aprobar, a su vez, los Reglamentos de
los mismos:

«Municipal», patrocinado por el AyuntamiEntu de CanOye1l3.t.
(Barcelona), de ámbito local, con domicilio en la calle Pino,
número 19, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enscúanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde de la Corporación patroci
nadora.

Vieepresidente: El Párroco de Fatima, de Granollers-Ca
novellas.

Voeales:

El Inspector de Enseñanza Primaría de la znna. don Tomás
Pujal Gibert, doña María Sauri Vila, don Felipe [(avira Majem,
doña. Rosario 8errat Portet. don José Asturgo !'~orns, dOíla Maria
Ayats Barcons, don Juan Tio oesa, doña Isabel Lorenzo Gracia
y don Eduardo Carreras Bordas.

secretario: Doña Rosa Font Altaba.

se incluirá la representación de los padres de familia y de
los Maestros, prevista en los artículos primero y Quinto, respec
tivamente, de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967.
E.n .el artículo 21 del Reglamento se suprimirá la expresión «prin
CIpIO de gratitud» por la de «principio de gratuidad}). En el
artículo 25 del Reglamento se tendrá en cuenta que queda
subordinado a lo dispuesto en el articulo primero del Decre
to 2480/1970, de 22 de agoste (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de septiembre), y disposiciones complementarias.

cF. E. F. A. S. A.», patrocinado por la Empresa #Fabrlcaclón

Española de Fibras Textiles Artificiales, S. A.)}, de ámbito local.
con dOTIllCmO en Miranda de Ebro {Burgos), Ciudad Obrera
de Pefasa, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseúanza Pri·
maria.

Presidente efectivo: Don EugeniO Ugarte Hermosilla.

Vocales:

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria y cuatro padres
de familia con hijos matriculados en los centros a tutelar.

Secretario: Un maestro de los Centros a tutelar.

El artículo 23 del Reglamento se adaptará a lo dispuesto
en el artículo primero del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre).

2.0 Aprobar la ampliación del ámbito jurisdiccional del si
guiente Consejo Escolar Primario, así como el nuevo Reglamento
sustitutivo:

«La seda de Barcelona, S. A.», (le amoito mterprovincial,
patrocinado por la Empresa de igual denomina<:ión, cuyo anterior
Reglamento fué aprobado por Orden ministerial de 6 de julio
de 1968, con domicilio social en Prat de Llobregat (Barcelona),
plaza de la Estación, número 5, con jurL<;dicci6n en las provin
cias de Bar(;elona y Madrid, Y quedando constituido de la si
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Director de la División Social de
la Empresa patrocinadora,

Vocales:

El Cura P{U'roco de Prat de Llobregat, un Concejal de su
Ayuntamiento. un Inspector central de Enseflanza Primaria, dos
miembros de la Empresa, el Jefe del Servicio Médico de la
Empresa, un padre de un alumno, un Director escolar y una
repreb'€ntación de los Maestros nacionales.

Secretario: Un Jefe de la División Social de la Empresa.

3." Aprobar la nueva reda.ccíón dada a un artículo del Re
glamento del Consejo Escolar Primario «Monte de Piedad y
Caja de Allorros», l~e Almería, constituido por Orden ministerial
de 12 de junio de 1966, y Reglamento aprobado por Orden
de 29 de octubre de 1969, cuya redacción queda definitivamente
como sigue:

«ArUculo 4." El Consejo Escolar Primario estará compuesto
por: El ilustrísimo señor Director general de Enseiianza Pri
maria, como Presidente de honor; el Presidente y Vicepresidente
primero del Consejo de Administración del Monte de Piedad
y Caja de AhoD"oS de Almería; dos Vocales del Consejo de
Administración citado, designados por el mismo; el Director
general de la misma institución; el Alcalde de la ciudad; el
Inspector Jefe de En,:;eüanza Primaria; un Director es.::olar del
Patronato, designado libremente por el señor Presidente; un
Maestro o Maestra del patronato, designado pOr el señor Pre
sidente a la vista de terna formulada por los propios Maes
tros, y un padre de alumno, designado asimismo por el seüor
Pre;~idenü~ a propuesta de tCi:'na de la Asociación de Padres de
Familia o, en su defecto, formulada por los Directores de los
Centros (scolares del Patronato.

Todos los Vocales, tanto los natos como los de elección, ten
drán la.;;; mismas atribuciones y de.rechos, y e¿;tos últimos podrán
ser l"{'elegidos, El período de mandato de Jos Vocales de elec
ci6n será de cuatro años, efectuúndose la primera renovación
en rn~,rü de HJ7:t);

4." At'>ol'izRr la nueva dtmominacion dada a los sigui(;ntes
Consejos Escolah's primarios:

((Chrys:,:cr Espafia»), denominado anteriormente «Barreiros}),
con domicilio en Madrid. Ciudad de los Angeles. bloque 63, A,
cuyo Regl:unento fué aprobrtdo por Ordtm de 6 de junio de 1968,
procediéndose al cambio a petición de la nueva Empresa pa
trocinadOJ'a.

«Unión E¡;plosivos Río Tinto. S. A,}), en sustitución del de
«Unión E;-;palwla de Explosivos. S. A.l). de Minas de Balsareny
(Barcelona), cuyo Reglamento fué aproba.do por Orden ministe
rial de 16 de diciembre d~ 1969, proeediéndose el cambio a.
petición de la nueva Entidad patrocinadora.

5>' Rectificar la Orden de 16 de noviembre de 1970, por
la que se constituyó un Consejo Escolar Primario tutelado por
el Patronato de Protección a la MUJer. en el sentido de que
en su composición ha de figurar como Presidente efectivo el
«Presidente Jefe de los servicios del Patrona,to de Protección
a la MUjfP) {-'n sustitución del de ({Jefe de los Servicios de la
Entidad pp.trocinadoran, y {(Gerente y Vocal delegada de lnc;ti
tudones (le la Junta NaelOnal del Patronato de Proteccion a
la Mujer¡¡ en sustitución de <da Gerente y Vocal delegada de
InstitueiOI1PS de la Junta Nacional de la Entidad patrocinadora/J.

6." Disolver el Consejo Escolar Primario «Borr¡'ts Estela»),
de Benlar.¡o jValcncia), por haber 5jdo suprimidas las Escuelas
que tutebbn


